
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 25 de mayo de dos mil diez, siendo las veintiuna horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 30/3/2010. 

La concejala Nines Alfaro manifiesta que cuando hizo mención a la falta de transparencia, en el tema del impago a Nilsa y del descuento del Fondo de Transferencias, dijo también el porque: Porque se trababa de un hecho importante del que se tenia que haber informado, y porque hacia solo dos meses antes se había solicitado un préstamo para hacer frente al pago.
Tras pasar a votación el acta es aprobada por unanimidad.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: SEBASTIAN FERNANDEZ, CONCEPCIÓN ANDRES, JOSE ANTONIO JIMENEZ, PEDRO MARIA ATIENZA, MARIA PAZ SAN MIGUEL, SANTIAGO BERDONCES, JESUS BERDONCES, MARIA CARMEN JIMENEZ, FRANCISCO RUPEREZ, MARIA DELGADO, CARMELO YANGUAS, ARACELI GOMEZ, MARIA VICTORIA JIMENEZ, JESUS AYALA, JOSE ANTONIO NAVASCUES, ANGEL FERNANDEZ, MIGUEL ALVAREZ, RAIMUNDO AGUIRRE, MARIA DOLORES FERNANDEZ.

Concesión de Licencia de Apertura a JOSE MIGUEL JIMENEZ FERNANDEZ.

Concesión de Licencia de Primera Ocupación a: CRISTINA ESCUDERO, Y PEDRO LOPEZ MORENO.

Remisión a Medio Ambiente de solicitud para caseta en suelo no urbanizable.

Concesión de Altas y Bajas de Parcelas a: JOSE ANTONIO JIMENEZ GRACIA, JESUS CARBONELL MENDOZA, JAVIER JIMENEZ BOZAL, Y ALBERTO JIMENEZ RICO.

Concesión de Salas Bienes o espacios públicos a: UPN, TOMAS BERDONCES, GRUPO SEVILLANAS , ASOCIACIÓN CONTRA EL CANCER, AMOR EMBID, C.F. CALATRAVA, COOPERATIVA DE CONSUMO.

Subvención compra de material deportivo para campeonato local de pelota mano.

Modificación acuerdo de alquiler a FITERO LOGISTICA INDUSTRIAL,S.L.

Concesión de fraccionamiento y aplazamiento de deuda a JOSE YANGUAS JIMENEZ.

Agradecimientos por el encuentro ALTANA.

Felicitación al C.F. CALATRAVA.

Contestación a CRISTINA CABRERA sobre Junta de la Residencia.

Escrito comunicando representantes en el Consejo de Salud.

Resolución de Adjudicación de contrato de AMPLIACION DE INSTALACIONES DEPORTIVAS EN FRONTON MUNICIPAL.

Escrito al Consejero de Industria sobre Nueva Navarra.

EXPEDIENTES SANCIONADORES.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.

Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Mejora del Colegio Público, Ación de Promoción Local Juan de Palafox, Contratación Desempleados, Abono a cargos electos.

Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre denegación de subvenciones a: Publicidad Concierto de Música Clásica y Beatificación de Juan de Palafox.

Escrito de Patrimonio Histórico sobre requerimiento de mayor documentación en el proyecto de reparación de cubierta en el edificio ayuntamiento.

Auto de rectificación material de Auto sobre suspensión 21/2010, en pieza separada de Procedimiento Ordinario 82/2009 por recurso interpuesto por Doña Carmen Bayo y otros.

Encuesta sobre la institución del Defensor del Pueblo en Navarra.

Agradecimiento y memoria del Departamento de Administración Local.

Agradecimiento a la invitación para Conferencia Homenaje de Marisa Melero del Centro Cultural Castel Ruiz.

Exposición de pintura y escultura.

Comunicación de elección presidente de la Cámara de Comptos.

Titulo de Registro de Marca 

 El Concejal Celestino Alvero muestra su disconformidad en relación a la Resolución de Modificación del Acuerdo con Logística para el arriendo de la parcela. Entiende la situación económica y que hay que favorecer a las empresas de la localidad, pero ve desproporcionado bajar el alquiler de 24.000 Euros a 6.000 Euros, pudiéndose haberse optado por limitar el terreno.

El Alcalde manifiesta que le expusieron la situación, que ofrecieron 3.000 llegándose finalmente hasta 6.000; que la empresa aduce que ha realizado una inversión de mas de 100.000 Euros que revertirá al Ayuntamiento y que en cualquier caso pasado un año habrá que ver los números para ver si se vuelve al precio inicial.


El Concejal Celestino Alvero dice que para que la mejora revierta al Ayuntamiento debería repercutirse a otro comprador, cuando se venda.
 


El Concejal Raimundo Aguirre manifiesta que la parcela es ahora mas fácil de vender.


La Concejala Nines Alfaro en relación con la Resolución de Concesión de fraccionamiento y aplazamiento de deuda manifiesta que:

Como ya sabéis pues se trató en comisión, nuestro grupo se opone a esta resolución, por varios motivos:

1º- Esta obra está acabada a finales del 2006. Es decir, que el pago de estas cuotas viene con 4 años de retraso. El Ayuntamiento ya pagó estas obras de urbanización hace tiempo, pero aún más importante es que hay personas que ya hace 4 años que pagaron por el mismo concepto.


2º- En Comisión dijisteis que no era una excepción el fraccionamiento, pues por ejemplo a SOCOFIDECO se le ha hecho. Pero la diferencia es notable, ya que se les ha fraccionado en 4 pagos semestrales, su totalidad quedará pagada a finales de este año.


Ahora, sin embargo, estamos hablando de 10 pagos anuales, empezando este año, con lo que se acabará de pagar en 2020.


3º- Nos consta, y así lo planteamos en Comisión, que hay personas que pidieron facilidades en el pago, sin embargo, no se les concedió un fraccionamiento en el pago. Lo único que se les concedió fue un aplazamiento de 3 meses. Así que tuvieron que realizar el pago en su totalidad, ya el año pasado.


4º- No estamos en contra de este fraccionamiento porque nos apetezca o porque se trate de fulanito de tal. Hubiesemos visto lógico, fraccionar el pago, por ejemplo en 4 semestralidades. Pero eso sí, a todos los vecinos por igual, en igualdad de condiciones. Desde el momento que se niega a un vecino el fraccionamiento, habrá que negárselo a todos. 


5º- ¿Qué va a pasar con todas las cuotas que quedan por pagar, que son bastantes? ¿Se les va a conceder a todos lo mismo, un fraccionamiento a 10 años, sin intereses, pagando únicamente la subida del IPC?


6º- Esta persona, ¿tiene la licencia de 1ª ocupación? A Pedro Moreno se le ha concedido licencia de 1ª ocupación ¿Está al corriente de las cuotas de urbanización?

El Alcalde contesta que coincidiendo con los momentos de crisis se aprobó una ordenanza en esta legislatura, que cuando le llamo y le solicito el aplazamiento y fraccionamiento, le remitió a la ordenanza; que previamente a SOCOFIDECO, al no existir ordenanza, pero tratándose de una sociedad cooperativa, no se le pidió ninguna garantía o aval, ni tampoco la actualización del IPC. 

A otros ciudadanos, habiendo ya ordenanza se les ha ofrecido la posibilidad y se seguirá ofreciendo. Algún otro vecino la ha pedido para otro tipo de impuestos. 

Se trata a todo el mundo por igual, si se cumplen las condiciones, si hay garantía y aval se concede. 

Recientemente un vecino, precisamente Pedro Moreno al que has citado, para abonar las mismas cuotas de urbanización vino y la solicito aunque después haya preferido abonar toda la deuda sin pedir aplazamientos, ingreso el importe total y se le concedió tras el certificado final de obra la licencia de primera ocupación. 

Pienso que no llevas razón que se trata a todo el mundo por igual, que se trata de apoyar a los vecinos a todos igual cumpliendo con las suficientes garantías, que no se hizo así en el caso de Socofideco, por ser una cooperativa, en ese caso fue una desigualdad consentida y querida. 

La concejala Nines Alfaro manifiesta que:  también están en ayudar a las personas, pero se pregunta,  si es viable para el Ayuntamiento que una urbanización del año 2006 se acabe pagando en el año 2020. Yo creo que no es viable urbanizar y pagar catorce años después.

El Alcalde contesta que esta prevista la actualización del IPC, y se ha exigido  garantía del cobro en caso de impago.

La concejala Nines Alfaro contesta que en cualquier caso el Ayuntamiento no dispone de ese dinero para hacer inversiones para el pueblo. 

El concejal Celestino Alvero pregunta si se ha concedido en este caso Licencia de Primera Ocupación. Se consulta al Secretario que manifiesta que no le consta que así sea, manifestando el Concejal que esta viviendo en la casa.

El Alcalde da cuenta de diversos temas: La celebración de las Fiestas en Embid de la Ribera, a la que acudió con la Banda de Música. La celebración de distintos actos este próximo fin de semana en Fitero, como la presentación del Libro de Maderas Nobles, la celebración del ascenso del C.F.Calatrava, la Fiesta Rociera en Fitero, y el Te Deum con ocasión de la Beatificación del Venerable Palafox,

3.- ADHESIÓN AL CONVENIO PARA LA GESTIÓN POR LA FEDERACIÓN DE LA TASA DEL 1,5% POR UTILIZACION O APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL DOMINIO PÚBLICO.

El pasado 16 de abril la FNMC y el Grupo Gas Natural Unión Fenosa suscribieron el convenio para la gestión de la tasa del 1,5% por utilización o aprovechamiento especial del dominio público. El convenio tiene por objeto facilitar a las entidades locales titulares del dominio público afectado la gestión y liquidación de la tasa. De este modo la Federación pasa a encargarse del cobro de esta tasa a las empresas del grupo firmantes, y posteriormente al abono de la misma a las entidades que se adhieran al mismo. El convenio tiene efectos retroactivos desde el uno de enero de 2010.

En su virtud de somete al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

El Ayuntamiento de Fitero se adhiere al convenio para la gestión de la tasa del 1,5% por utilización o aprovechamiento especial del dominio público suscrito por la Federación Navarra de Municipios y Concejos, delegando en la misma el cobro de la citada tasa.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.
4.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS DE MEJORA EN COLEGIO PUBLICO JUAN DE PALAFOX

A la vista de la conveniencia de proceder a la realización de Mejoras en el Colegio Público Juan de Palafox.

Tras la firma del convenio entre el Ayuntamiento de Fitero y el Departamento de Educación del Gobierno de Navarra, aprobado por este pleno en sesión de fecha 23 de febrero de 2010, y por el Gobierno de Navarra el 22 de febrero de 2010;  El pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado día 30 de marzo de dos mil diez, aprobó el proyecto correspondiente redactado por el Arquitecto Técnico, Emilio Linzoain,  consistiendo las obras en la Mejora del Colegio Público Juan de Palafox, y  por un importe de 221.329,42 Euros, iva incluido.

Habiéndose aprobado igualmente el expediente de contratación y el correspondiente Pliego de Condiciones del Contrato, se solicitaron ofertas de empresas constructoras que fueron valoradas por la mesa de contratación con el resultado que se consigna en el Acta correspondiente. La mesa de contratación propone la adjudicación a la empresa CONSTRUCCIONES HNOS NAVALES, S.L. 

En su virtud se somete a la consideración del pleno la adopción del siguiente acuerdo::

1.- Adjudicar el contrato para la realización de la obra de “MEJORAS EN COLEGIO PUBLICO JUAN DE PALAFOX”, por el precio y condiciones señaladas en su oferta, 192.441,52 Euros, iva incluido, a CONSTRUCCIONES HNOS NAVALES, S.L.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.
5.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El concejal Celestino Alvero en relación a las obras de la penultima fase de renovación de redes realizadas por Arian, pregunta si se solicito aval y si se ha devuelto ya.


El Alcalde contesta que se informara.


El concejal Celestino Alvero pregunta al representante del Ayuntamiento en la Mancomunidad de Residuos Solidos de la Ribera si se estan doblando jornadas por sus operarios, porque de ser asi habria que mirarlo por que entiende que no es lo mas adecuado en estos momentos en los que sería mejor proceder a nuevas contrataciones si hiciera falta.


El concejal Angel Vergara, contesta que es la primera noticia que tiene de ello, que se informara .


La concejala Nines Alfaro dice que se le informo en la comisión de la realización de 700 dipticos, y pregunta por el coste de los mismos.


La concejala Adita Tovias contesta que no supone ningun coste para el Ayuntamiento puesto que lo sufraga la Asociación de Amigos del Monasterio.


La concejala Eva Calleja ruega que se contemple la posibilidad de cerrar un carril del Paseo San Raimundo por las tardes o en fin de semana.


El Alcalde contesta que se esta estudiando el tema como también poner tiras de caucho para evitar una velocidad excesiva y mejorar la seguridad en el paseo.


La concejala Eva Calleja dirigiéndose al Alcalde como presidente de la Junta de la Residencia manifiesta que: pese a prever los estatutos de la misma, que se celebre junta cada tres meses, no la ha convocado, habiendo temas pendientes como por ejemplo dar contestación a siete familias por el tema de la calificación de los residentes. Que en relación a ese tema, sin discutir si la calificación es correcta o no, no le parece serio ni profesional la manera en la que se ha hecho.


El Alcalde contesta que: no he convocado la junta porque no lo he entendido conveniente, que en la Junta a celebrar te responderé largo y tendido sobre la cuestión, porque, gracias a dios, si de algo estoy orgulloso es del funcionamiento de la Residencia, se califica con conocimiento de causa, e incluso me consta que los familiares han ido al Gobierno de Navarra a preguntar y se lo han aclarado.


La concejala Adita Tovias contesta a la concejala diciéndole que ella es miembro de la Residencia como ella, que le extraña tanto interés por la residencia cuando incluso en una Junta hubo que estar esperando a que viniese cerca de una hora, y manifestó que se había equivocado de hora.


La concejala Eva Calleja contesta que eso fue hace mucho tiempo y que no fue una Junta sino una de las Comisiones de Empleo.


El Alcalde manifiesta que agradece que se traigan temas de la Residencia al pleno, porque como ya ha dicho esta orgulloso de la gestión de la misma, pero en cualquier caso no es el lugar adecuado para debatir estos temas sino la Junta de la Residencia.


El concejal Emilio Garcia dice que quiere hacer un ruego y no espera contestación, es mas bien una reflexión para intentar que no se vuelva a repetir lo vivido en el pasado pleno. No es la primera vez que se corta una intervención y no se debe olvidar que el pleno es el lugar donde manifestar las opiniones. Seria mas cómodo que no discrepásemos pero entendemos que debemos hacerlo cuando algo no esta bien. Recordemos que de los puntos tratados en los plenos en un 75% votamos a favor, un 20% en contra y un 5% nos abstenemos. Por otra parte de las propuestas que nosotros hemos presententado en ninguna habéis sido favorables. Pedimos disculpas si han ofendido algunas risas, pero echamos de menos las mismas por la otra parte. El Alcalde tiene la responsabilidad de ordenar los debates, pero si un grupo tiene que abandonar el salon de plenos, algo esta fallando y también es su responsabilidad.


El Alcalde, manifiesta que va a ser claro en su contestación: Me pareció una falta de respeto al Pleno que es la máxima institución de Fitero. Que es un desencanto para los Fiteranos, yo por mi parte continúe el pleno hasta terminarlo. Es el Alcalde el que ordena el debate y lo seguiré haciendo. Si cada vez que no nos gusta lo que oímos nos levantásemos, no se las veces que hubiésemos nosotros abandonado el Salón de Plenos. Cada uno tenemos nuestra responsabilidad, nosotros estamos en la nuestra, las iniciativas las hemos visto en el camino, nosotros las hemos llevado a cabo lo mejor que hemos podido y muchas con vuestro apoyo. A Fin de cuentas si comparamos los programas se parecen bastante en las cosas a realizar. De todas maneras vosotros tomasteis esa decisión de abandonar el Pleno y yo no estoy de acuerdo, y de ahí no me muevo, no me pareció bien y lo digo como lo siento.
Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintidos horas y quince minutos; y de su resultado, se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez 







